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PROYECTO DE PRESUPUESTO  2013 

ANÁLISIS 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

 
I. ANALISIS GLOBAL 

 
En términos generales, las variaciones presupuestarias del Ministerio de Justicia son las siguientes: 

 
Cuadro N° 1 

 
 

 
El presupuesto global del Ministerio de Justicia  aumenta en un 2,1% en el período 2013/12. El aumento presupuestario neto alcanza a MM$ 
16.756 comparando ambas leyes.  
 
En términos de Ingresos, el Aporte Fiscal sigue siendo el más importante (con M$ 724.661.524). En términos de variación, la mayor variación se 
da en transferencias corrientes con un aumento de 51,8%, además de ingresos de operación que aumentan un 7,2% y el aporte fiscal. 
Disminuciones se dan por el lado de las transferencias de gastos de capital (-50,3%) y el saldo de caja (-99,8%).  
 
Respecto a los Gastos, los principales aumentos en las partidas presupuestarias se dan en: 
 

 Adquisición de Activos No Financieros que aumenta en un 39%, equivalente a General, cuyos proyectos de Inversión aumentan en  
MM$61.956  respecto al 2012.  

 En términos netos, variaciones importantes se dan en Bienes y Servicios de Consumo (MM$17.709) y en Transferencias Corrientes 
con un aumento neto de MM$ 15.214.  
 

En cuanto a las reducciones, vemos un importante reducción en iniciativas de inversión, con una variación negativa de 30% (MM$ 20.377) y en 
transferencias de capital con una disminución de 21%, equivalente a MM$ 10.046. 
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II. ANÁLISIS DE PROGRAMAS 
 
 

1. PROGRAMA DE SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Partida 10, Capítulo 01, Programa 01 
 
 

Se asigna a este programa un total de MM$ 160.688 para 2013, equivalente a una disminución de 11,7% (MM$21.245)   
 
En cuanto a los aumentos presupuestarios, los aumentos se dan en Gastos en Personal (1,5%) y en Bienes y Servicios de Consumo, que 
presentan una variación de 20,1%, equivalente a MM$8.353. Dentro de los Bienes y Servicios de Consumo, se incluyen M$6.174.000 para el 
incremento de plazas en el sistema carcelario concesionado. Preguntar: ¿En qué penales se pretende realizar este incremento de 
plazas?, ¿A cuántas plazas corresponde? 
 
Por último, en relación a la adquisición de Activos no Financieros, esta experimenta una variación de 39,7% (equivalente a MM$17), con 
disminuciones importante en todos sus componentes a excepción de los equipos informáticos que aumentan en MM$ 47. Preguntar ¿A qué 
corresponden estos equipos informáticos, con qué fin se utilizarán? 
 
En cuanto a las disminuciones, se producen importantes disminuciones en las iniciativas de inversión (Proyectos) que presentan una variación 
negativa de 38,9% equivalente a MM$24.853. Adicionalmente llama la atención las disminuciones que se producen en las transferencias de 
capital al sector privado que disminuyen en un 16,6%, en especial los subsidios a concesiones que disminuyen en un 14,4%, equivalente a 
MM$4.090. Preguntar ¿A qué equivalen estas disminuciones de subsidios del Estado?, ¿Corresponden a renegociaciones con 
concesionarios o a disminuciones por multas de hacinamiento sobre 120?%?, ¿Cómo se relaciona esta disminución con el aumento de 
plazas propuesto? 
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2. PROGRAMA DE COORDINACIÓN DE LA REFORMA JUDICIAL 
Partida 10, Capítulo 10, Programa 02 
 

Se asigna a este programa un total de MM$ 23.664 para 2013, equivalente a una disminución de 9,7% respecto al 2012. 
 
A excepción de los Bienes y Servicios de Consumo, todas las partidas de gastos experimentan disminuciones de presupuestos en el Proyecto 
2013. Los Bienes y Servicios de consumo presentan un aumento de 40%, equivalente a MM$2.632. Preguntar: ¿A qué corresponden estos 
aumentos? 
 
En relación a las disminuciones, las transferencias de capital disminuyen en un 28,5%, con disminuciones de transferencias al Sector Privado 
(disminución de  26,7% al Centro de Justicia) y a otras entidades públicas (Proyectos de Reforma Judicial que disminuyen en 34,3%).  
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3. PROGRAMA DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 
Partida 10, Capítulo 02, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 86.757 para 2013, lo que representa un aumento de 1% respecto al 2012.  
 
En cuanto a los aumentos de gastos: 

- Se produce un aumento importante en la adquisición de Activos No Financieros, principalmente en la partida de Mobiliarios y Otros 
que aumenta en un 616%, equivalente a MM$554. En el detalle del proyecto se informa que MM$489,9 serán utilizados para bóvedas 
full space en Registro Civil. ¿Cuál es la finalidad de estas bóvedas? 

- Se observa un aumento importante en Iniciativas de Inversión, donde la partida de proyectos aumenta en 120%, equivalente a un 
aumento de MM$801. Preguntar: ¿A qué se debe este aumento?, ¿Qué proyectos se pretenden realizar? 

 
Respecto a las disminuciones de Gastos: 

- La mayor disminución neta se observa en Bienes y servicios de consumo que experimenta una disminución de MM$546. ¿A qué 
bienes y servicios corresponden estas disminuciones? 

- El Item Equipos informáticos, dentro de Adquisición de Activos no Financieros, presenta una variación de -50,5%, equivalente a una 
disminución neta de MM$ 21. Preguntar: ¿A qué se debe esta disminución?  

Otros: 
- ¿Cómo se implementarán los servicios que crean el registro de Prófugos de la Justicia? 
- ¿Cómo se implementarán los nuevos servicios en línea del registro Civil? 

 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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4. PROGRAMA DE SERVICIO MÉDICO LEGAL 
Partida 10, Capítulo 03, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 27.632 para 2013, equivalente a una variación de 7,3%, que viene dada básicamente en un 
incremento en Gastos en Personal y Bienes y Servicios de Consumo.  
 
En cuanto al aumento de Gastos en Personal, este experimenta un aumento neto de MM$ 1.324 (7,9%) mientras que Bienes y Servicios 
aumentan en MM$231. Preguntar: ¿A qué bienes y servicios corresponden los aumentos? 
Respecto a los aumentos de Gastos en Personal, es relevante mencionar que se incluye la contratación de 12 sicólogos, con el objetivo de 
mejorar la calidad de los informes periciales, favoreciendo a una evaluación más especializada de la salud mental del imputado o víctima.  
 
Respecto a las disminuciones, éstas se dan en el ítem vehículos (dentro de adquisición de Activos No Financieros) que presentan una 
disminución neta de MM$ 37 y en equipos informáticos, cuyo presupuesto para el 2013 se ve reducido a MM$0.  
 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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5. PROGRAMA DE GENDARMERÍA DE CHILE 
Partida 10, Capítulo 04, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de M$ 276.456 para 2013, equivalente a un aumento de 3,3% respecto al 2012.  
  
Esta variación viene dada principalmente por un aumento neto importante en Gasto en Personal de MM$ 7.068 (acorde con la Aplicación de la 
Ley N°20.426 que moderniza Gendarmería) y un aumento significativo en el Item Proyectos dentro de Iniciativas de Inversión, que presenta una 
variación de 1345%, equivalente a un aumento netos de MM$4.372.  Preguntar: ¿Cuáles son estos proyectos de inversión? 
 
Respecto a las disminuciones, vemos una disminución neta importante en Bienes y Servicios de Consumo, los que disminuyen en MM$2.644. 
Preguntar: ¿A qué bienes y servicios corresponden estas disminuciones?  
 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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6. PROGRAMA DE REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
Partida 10, Capítulo 4, Programa 02 
 

Se asigna a este programa un total de MM$ 30.235 para 2013, lo que representa un incremento sustancial de 135%, equivalente a MM$17.414. 
Este aumento es coherente con la inminente necesidad de fortalecer los programas de reinserción tanto para aquellos que cumplen condena 
privados de libertad, y sobre todo con la implementación de la Ley 20.603 (modificaciones a la Ley 18.216 sobre penas alternativas).    
 
Los mayores aumentos netos, vienen dados principalmente por: 

- Bienes y Servicios de Consumo, que aumentan en un 208,7%, con una variación neta de MM$8.290. Preguntar, ¿En qué se 
materializa este aumento tan importante en Bienes y Servicios de Consumo, corresponde a la implementación de la Ley 
20.603? 

- Otro aumento importante es de la categoría de Transferencias Corrientes, que aparece con un Gasto de MM$5.764, y que incluye 
transferencias a otras entidades públicas, como programas de Reinserción Social para Privados de Libertad, para los CET, para Penas 
Sustitutivas, programas de apoyo post-penitenciario, y los programas de reinserción social y laboral con convenio del Ministerio del 
Interior.  
 

En cuanto a la Adquisición de Activos No Financieros, se observa un aumento de MM$84 en el ítem Mobiliario Otros, y diminuciones en 
Máquinas y Equipos (-MM$61), Equipos Informáticos (-MM$9) y Programas Informáticos (-MM$13, correspondiente a una disminución de 
96,5%).  
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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7. PROGRAMA DE SUPERINTENDENCIA DE QUIEBRAS 
Partida 10, Capítulo 05, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 2.024 para 2013, equivalente a una disminución de 2,6% respecto al 2012.   
 

 Las variaciones respecto al 2012, se dan por aumento en Bienes y Servicios de Consumo, que experimentan una variación neta de 
MM$22 (9,6%) y que incluye recursos para bienes y nuevo tope imponible para la Superintendencia de Quiebras, mayores recursos para 
viáticos al exterior de la Superintendencia de Quiebras, y recursos para el mayor costo de gastos comunes. Estos recursos se ven 
compensados con un ajuste de 2% en Bienes y Servicios de Consumo y un 5% en viáticos de la Superintendencia de Quiebras.  

 En cuanto a las transferencias corrientes a Privados, en el ítem de Programa de cierre de quiebras en regiones, que experimenta un gasto 
neto de MM$ 34 con el fin de dar término legal a las quiebras en regiones que son susceptibles de ser sobreseídas definitivamente, gasto 
que se realizará sólo por una vez.  

 Estos aumentos se ven compensados en cierta proporción por la desaparición de la adquisición de Activos No Financieros (Mobiliario y 
Otros, Máquinas y Equipos, Equipos Informáticos y Programas Informáticos). 

 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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8. PROGRAMA DE SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
Partida 10, Capítulo 07, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 114.561 para 2013, lo que equivale a un incremento de 8% respecto al presupuesto 2012 (aumento 
de MM$8.529) coherente con el incremento de la oferta programática para cubrir la demanda real, la implementación de las 11 medias del Plan 
Jóvenes y la reparación, mantención y habilitación de infraestructura en los centros de administración directa.  
 
El aumento más relevante se da en las transferencias al sector privado, en el ítem Subvenciones Proyectos Área Justicia Juvenil, que se 
incorpora con un presupuesto de MM$23.123. Por otra parte, vemos que disminuyen de manera relevante las transferencias por subvenciones 
Proyecto Áreas Protección a Menores, que disminuye en 14,9%, equivalente a MM$14.683. 
 
Otros ítems que muestran aumentos, que en términos netos son menos relevantes, es la Adquisición de Activos No Financieros, en el ítem 
específico de Vehículos, que muestra un aumento neto de MM$125 (867%).  
 
Preguntas: sobre el Proyecto de Ley que divide el Actual Servicio Nacional de Menores y contempla la creación de 2 nuevos servicios: 
el Servicio Nacional de Protección de la infancia y la adolescencia, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y el Servicio Nacional de 
Responsabilidad Penal Adolescente, dependiente del Ministerio de Justicia, ¿Cómo sería su implementación, cómo se realizaría la 
repartición” presupuestaria? 
 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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9. PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y PROYECTOS NACIONALES 
Partida 10, Capítulo 07, Programa 02 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 59.611 para 2013, equivalente a un aumento real de 3,9% respecto al 2012. (MM$ 2.221) 
 
Este aumento neto, viene dado principalmente por: 
 

 Un aumento neto de MM$1.503 en Bienes y Servicios de Consumo. 

 Aumento en gastos en personal en un 2,2%, equivalentes a MM$ 931 

 Aumentos de Adquisición de Activos No Financieros por MM$496, especialmente lo que se refiere a aumentos en vehículos (228%), 
mobiliario y Otros (34,7%) y Máquinas y Equipos (217,6%).  

 
En cuanto a las disminuciones, se presenta una disminución importante en proyectos de inversión, con una variación negativa de MM$708                
(-25,4%).  Preguntar: ¿A qué corresponden estas disminuciones en proyectos? 
 
El desglose de los gastos del programa es el siguiente: 
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10. PROGRAMA DE DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
Partida 10, Capítulo 09, Programa 01 

 
Se asigna a este programa un total de MM$ 43.543 para 2013, experimentando una variación de 1,7% respecto al Presupuesto 2012. 
 
La partida transferencias corriente presenta el mayor aumento, en especial por el aumento de las transferencias corrientes al Gobiernos central a 
través del Programa de Cordinación de la Reforma Judicial, que a su vez de ve contrarrestada por disminuciones de transferencias de capital al 
Gobierno central, por el Programa de Coordinación de la reforma Judicial. Finalmente la variación neta de este programa es un aumento neto de 
MM$20.   Preguntar: ¿A qué se deben estas reasignaciones de transferencias?, ¿Cuál es su objetivo? 
 
Adicionalmente se ve un aumento de transferencias al Sector Privado, que se explican por aumento en el programa de licitaciones de Defensa 
Penal Pública, y que son las que explican las variaciones del presupuesto total. Estas aumentan un 6,5%. Preguntar: ¿A qué corresponden estos 
aumentos de licitaciones?, ¿Cuál es su objetivo? 

 


